
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/N/4

30 de enero de 1995

DEL COMERCIO

(95-0168)

Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO

1. El párrafo 11 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medias Compensatorias dispone
que los Miembros presentarán informes semestrales sobre todas las medidas en materia de derechos
compensatorios adoptadas durante los seis meses precedentes.

2. El Comité Preparatorio de la Organización Mundial del Comercio aprobó (PC/R, párrafo 45)
el acuerdo al que llegó el Grupo de Contacto sobre las Medidas Antidumping, las Subvenciones y las
Salvaguardias, de que el primer informe que presente cada Miembro de la OMC se refiriera al período
julio-diciembre, o enero-junio si fuera más reciente, que preceda a la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo de la OMC para ese Miembro (PC/IPL/11, Anexo 7).

3. Por consiguiente, se invita a los Miembros a que el 24 de febrero de 1995 a más tardar presenten
sus informes semestrales correspondientes al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de
diciembre de 1994. Se invita también a los Miembros que no hayan tomado ninguna medida en el
mencionado período a que así lo hagan saber al Comité.

4. Como recordarán los Miembros, en relación con los informes semestrales presentados de
conformidad con el párrafo 16 del artículo 2 del Acuerdo de la Ronda de Tokio relativo a la
Interpretación y Aplicación de los artículos VI, XVI y XXIII del GATT de 1947, se elaboró un
formulario normalizado, adoptado por el Comité (SCM/79). Se recuerda también a los Miembros
la decisión adoptada por el Comité de la Ronda de Tokio de Subvenciones y Medidas Compensatorias,
en la reunión de ese órgano celebrada en octubre de 1986, relativa a las notificaciones de examen de
las medidas compensatorias (SCM/M/32, párrafo 125).

5. Los informes recibidos en respuesta a esta solicitud se publicarán como adiciones al presente
documento.




